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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 

                       

                                                                                                                                    

La apoderada de la parte demandada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN P.A.R ISS dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el veintitrés (23) de octubre de dos mil diecinueve (2019), dado su 

resultado. 

  

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Con arreglo a la jurisprudencia nacional del trabajo, el interés económico 

para acudir en casación se encuentra determinado por el agravio o perjuicio 

causado a una de las partes o a las dos con la sentencia censurada1 y, 

tratándose de la accionada equivale al valor de las condenas impuestas2. 

 

Así las cosas, el interés jurídico para recurrir de la parte accionada se funda 

en las condenas que le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia, 

por los conceptos que a continuación se relacionan, luego de modificar, 

adicionar y revocar parcialmente el numeral segundo del fallo proferido por 

el A-quo, y que en este caso, son las siguientes:  

                                                           
1 Auto de 3 de mayo de 2005, Rad. 26.489 
2 Auto de 14 de agosto de 2007, Rad.32.484 
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CONCEPTO 

 

 

VALOR 

 

 

CESANTIAS 

 

 

3.798.944,00 

 

COMPENSACION DE VACACIONES 

 

 

2.046.999,00 

 

 

PRIMA DE JUNIO CONVENCIONAL 

 

 

1.531.500,00 

 

 

PRIMA DE NAVIDAD CONVENCIONAL 

 

 

2.152.878,00 

 

 

 

AUXILIO DE TRANSPORTE 

 

 

1.893.000,00 

 

 

INDEMNIZACION POR DESPIDO SIN JUSTA 

CAUSA 

 

 

9.139.149,00 

 

 

INDEMNIZACION MORATORIA 

 

 

16.969.464,00 

 

 

DEVOLUCIÓN DE APORTES A PENSIÓN Y 

SALUD 

 

 

1.549.983,00 

 

 

TOTAL 

 

 

$39.081.917,00 

 

 

 

 

 

De lo expuesto se sigue, negar el recurso interpuesto por la parte 

accionada, dado que, el quantum obtenido $39.081.917,00 no supera el 

monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo, de 120 

salarios mínimos legales mensuales, que para el año 2019, ascendían a 

$99.373.920,00. 

 

En consecuencia, y al no hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE NIEGA el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la apoderada de la parte demandada 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

LOS SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN P.A.R ISS. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

la apoderada de la parte demandada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN P.A.R ISS, contra el fallo proferido por esta Corporación el 

veintitrés (23) de octubre de dos mil diecinueve (2019), con arreglo a lo 

expresado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO.- En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                  

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN     RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

Proyectó: Luz Adriana S. 
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Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

Previo a resolver sobre el recurso de casación, se reconoce personería para 

actuar en nombre y representación de la parte demandada COLPENSIONES 

a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, a quien le 

fue otorgado poder general mediante Escritura Pública  N° 3375. 

 

Igualmente, y como quiera que la representante legal de dicha sociedad 

extiende poder de sustitución a la Dra. OLGA TERESA RODRÍGUEZ GARCIA, 

identificada con cedula de ciudadanía Nº 52.272.884  y T.P Nº 233440del CSJ, 

se le reconoce personería para actuar como apoderada sustituta, para los 

fines y efectos que en el poder se le confiere. 

 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal establecido, 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), 

dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 
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acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (24 de septiembre de 2019) ascendía a la suma de $99.373.920, 

toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

era de $828.116.  

 

Así las cosas el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se determina por el monto de las pretensiones que le fueron 

negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de revocar la 

decisión proferida por el a-quo.  

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de nulidad de traslado 

del señor CARLOS ENRIQUE NIÑO BUENO, del régimen del Régimen de Prima 

Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a la AFP 

COLFONDOS S.A a devolver todos los valores de su cuenta individual con sus 

rendimientos a la administradora del RPM.  

 

Para efectos de establecer la cuantía para recurrir en casación  se  

ponderaron las mesadas pensionales probables en el RPM y en el RAIS, 

estableciendo una diferencia entre estas, siendo este el perjuicio 

ocasionado al accionante, se ponderaron al año 2020, a folio 23-25 del 

expediente reposa documental de la cual se puede colegir el valor de la 

mesada pensional para cada régimen, arrojado una diferencia de 

$920.034,00. 

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado 

por el acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 

cálculo correspondiente.2 

 

Al realizar la liquidación, correspondiente arrojó la suma de $236.816.751,60 

guarismo que supera los 120 salarios mínimos legales vigentes para conceder 

el recurso. 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS 

S.A.S, como apoderada de COLPENSIONES, para los fines y efectos que en 

el poder se le confiere. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la Doctora. . OLGA TERESA 

RODRÍGUEZ GARCIA, identificada con cedula de ciudadanía Nº 52.272.884  

y T.P Nº 233440del CSJ, como apoderada sustituta. 

 

 

TERCERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

contra la sentencia proferida el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019), con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este 

auto. 

 

                                                           
2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación  fl  235. 
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CUARTO: En firme este proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

                  

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN     RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 
 
Proyecto: YCMR 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 

                                                                                                                                    

La apoderada de la parte demandada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN P.A.R ISS dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve (2019), dado su resultado 

adverso.  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Con arreglo a la jurisprudencia nacional del trabajo, el interés económico 

para acudir en casación se encuentra determinado por el agravio o perjuicio 

causado a una de las partes o a las dos con la sentencia censurada1 y, 

tratándose de la accionada equivale al valor de las condenas impuestas2. 

 

Así las cosas, el interés jurídico para recurrir de la parte accionada se funda 

en las condenas que le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia, 

por los conceptos que a continuación se relacionan, luego de revocar y 

modificar parcialmente el ordinal segundo del fallo proferido por el A-quo, y 

que en este caso, son las siguientes:  

 

                                                           
1 Auto de 3 de mayo de 2005, Rad. 26.489 
2 Auto de 14 de agosto de 2007, Rad.32.484 
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CONCEPTO VALOR CONDENA 

PRIMA DE SERVICIOS 
CONVENCIONALES 

1.624.090,00 

CESANTIAS CONVENCIONALES 8.162.759,00 

INTERESES A LAS CESANTIAS 
CONVENCIONALES 299.103,00 

INDEMNIZACIÓN MORATORIA 
45.546.695,00 

 

COMPENSACIÓN DE LAS 
VACACIONES 3.895.951,00 

DEVOLUCIÓN DE LOS APORTES AL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD Y PENSIÓN 
7.357.725,00 

PRIMAS TÉCNICAS 
CONVENCIONALES 1.034.600,00 

PRIMAS SEMESTRALES LEGALES 15.583.803,00 
 

TOTAL $83.504.726,00 

 

 

 

Teniendo en cuenta los cálculos anteriores lo que debe cancelar en caso de 

una eventual condena, asciende a la suma de $83.504.726,00 cifra que 

no supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales, que para el año 2019 

ascendían a $99.373.920. 

 

En consecuencia, y al no hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se niega el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la apoderada de la parte demandada 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

LOS SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN P.A.R ISS. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO.- NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

la apoderada de la parte demandada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN P.A.R ISS, contra el fallo proferido por esta Corporación el 

catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve (2019), con arreglo a lo 

expresado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO.- En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

                  

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN     RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana S. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Los apoderados de la partes demandante y demandada interpusieron, 
recurso extraordinario de casación, dentro del término de ejecutoria, 
contra el fallo proferido en ésta instancia el diecisiete (17) de julio de dos 
mil diecinueve (2019), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se 
considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
establece que: “sólo serán susceptibles del recurso de casación los 
procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario 
mínimo legal mensual vigente.” 

 
 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para 
recurrir”, que de forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que sufre la parte 
afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y 
para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos, atendiendo 
los recursos de apelación que hubieran sido debidamente interpuestos. 

 
 

En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró la 
existencia de un contrato de trabajo entre la demandante y el extinto ISS 
vigente entre el 22 de febrero de 1999 hasta el 31 de marzo de 2013 y 
condenó a la entidad demandada al pago de prestaciones sociales, 
vacaciones, prima de servicios convencional, indemnización moratoria y 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral ; decisión que fue apelada 
                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 



EXPEDIENTE No 11001310500820140075101 
DTE: LUZ SANDRA URREGO BERNAL     

DDO: FIDUAGRARIA S.A. EN CALIDAD DE ADMINISTRADORA Y VOCERA DEL PAR ISS EN LIQUIDACION    

2 

 

por las partes y modificada así como revocada de manera parcial  por esta 
Corporación en segunda instancia. 

 
 

Así las cosas, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación 
por parte del demandante, debemos decir que estas recaen sobre las 
pretensiones que no le fueron reconocidas, o en su defecto reconocidas 
en menores proporciones a las solicitadas. 
 
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas 
correspondientes respecto a uno de los puntos de alzada, se observa lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO VALOR  
Sanción por la no consignación de cesantías artículo 99 
de la Ley 50 de 1990 

$ 175.437.384,00 

Total  $ 175.437.384,00 

 
 
Conforme a los cálculos realizados, solo por esta pretensión, lo que debió 
pagársele a la demandante en caso de una eventual condena impuesta  a 
la demandada hubiera ascendido a la suma de $ 175.437.384,00 rubro 
que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
 
Por otra parte, en lo que respecta al recurso extraordinario de casación 
interpuesto por el procurador judicial del extremo pasivo, tal y como se 
precisó con anterioridad, la liquidación corresponde a las condenas que le 
fueron impuestas, lo cual realizadas las operaciones aritméticas 
pertinentes, asciende a la suma de $61.840.650,2, suma que NO supera 
los 120 salarios mínimos legales mensuales vigentes, razón por la cual se 
NIEGA respecto de esta parte.   
 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral,  
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RESUELVE 
 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado 
por la parte demandante. 

 
 

SEGUNDO: NEGAR el recurso extraordinario de casación impetrado por 

la parte demandada. 

 
 
TERCERO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite 
correspondiente. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

                  

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN     RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

La apoderada de la parte demandante dentro del término legal establecido 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el ocho (08) de octubre de dos mil diecinueve (2019), dado su 

resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (8 de octubre de 2019) ascendía a la suma de $99.373.920, toda 

vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad era de 

$828.116.  

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se determina por el monto de las pretensiones que le fueron 

negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de confirmar 

la decisión proferida por el a-quo.  

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de nulidad de traslado 

del señor MARIO SIGFRIDO HUERTAS LÒPEZ, del régimen del Régimen de 

Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a 

la AFP COLFONSO S.A y a PORVENIR S.A, a devolver todos los valores de su 

cuenta individual con sus rendimientos a la administradora del RPM.  

 

Para efectos de establecer la cuantía para recurrir en casación se  

ponderaron las mesadas pensionales probables en el RPM y en el RAIS, 

estableciendo una diferencia entre estas, siendo este el perjuicio 

ocasionado al accionante, se ponderaron al año 2019, a folio 6-14 del 

expediente reposa documental para determinar el valor de la mesada 

pensional para cada régimen, arrojado una diferencia de $1.377.265,60. 

 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado 

por el acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 

cálculo correspondiente.2 

 

Al realizar la liquidación, correspondiente arrojó la suma de $340.184.603,82 

guarismo que supera los 120 salarios mínimos legales vigentes para conceder 

el recurso. 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la apoderada de la parte demandante. 

 
 

 
2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación  fl  183 a 186. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

contra la sentencia proferida el ocho (08) de octubre de dos mil diecinueve 

(2019), con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                          RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 09201700744 01, 

informándole que la apoderada de la parte demandante, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra el 

fallo proferido en esta instancia el ocho (8) de octubre de dos mil diecinueve 

(2019). 

 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18 ) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 

Original Firmado 
 

CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ 
Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
     
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ GÓMEZ GALVIS CONTRA COMPAÑÍA 
TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. RADICACIÓN 
1100131050-14-2019-00604-01 
      
Bogotá, D. C., veintisiete (27) de mayo del dos mil veinte (2020) 
 
Por apelación del apoderado de la parte demandante, revisa el Tribunal el auto de fecha 13 
de diciembre del 20191 proferido por el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá, mediante 
el cual rechazó la demanda.  
 

ANTECEDENTES 
 
JOSÉ GÓMEZ GALVIS instauró demanda ordinaria laboral contra COMPAÑÍA 
TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. solicitando se declare la 
existencia de un contrato de trabajo a término indefinido entre el 11 de junio de 2013 y 
el 10 de febrero de 2017, al ser ineficaz la cláusula contractual que estipuló un término 
fijo; así mismo, se declare que es beneficiario de la Convención Colectiva de Trabajo, 
suscrita entre la empresa y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Compañía 
Transportadora de Valores Prosegur de Colombia S.A. “Sintravalores”, exceptuando las 
disposiciones contenidas entre los artículos 69 y 76; en consecuencia, se condene al pago 
de las sumas correspondientes por concepto de primas semestrales convencionales, 
primas de vacaciones convencionales, reliquidación de cesantías, indemnización por 
despido sin justa causa legal y convencional, indemnización moratoria, lo que resulte 
probado ultra y extra petita y las costas del proceso (fol. 167 y s.s.).  
 
Mediante auto del 30 de septiembre de 2019, el Juzgado de primera instancia inadmitió 
la demanda y concedió cinco días a la parte demandante para que subsanara las 
deficiencias anotadas. (fol. 192) 
 
En memorial del 22 de octubre de 2019 el actor allegó nuevo escrito señalando que se 
permitía subsanar en tiempo la demanda. (fol. 193 y s.s.) 
 
Auto apelado 
 
En auto del 13 de diciembre del 2019 el a quo rechazó la demanda aduciendo que no se 
subsanó en debida forma. (fol. 198). 
 
Recurso de apelación 
 
Contra la anterior decisión, el apoderado de la parte demandante interpuso recurso de 
apelación indicando que el procedimiento laboral no contiene norma que exija una 
determinación e identificación de los asuntos sobre los cuales se confiere poder, ni 
especificidad en las pretensiones.  
 

                                                                        
1 Ingresó al Despacho el 28 de febrero del 2020 
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Añadió que el artículo 74 del CGP exige la determinación e identificación de los asuntos, 
más no de las pretensiones; ello por cuanto en el proceso civil las partes son iguales, el 
proceso civil es a ruego y el juzgador no tiene facultades ultra y extra petita.  
 
Dijo que la ley procesal civil estableció variedad de procesos, por lo que los diferentes 
asuntos requieren especificidad y deben ser clasificados, a fin de que correspondan con 
el tipo de procedimiento, lo cual no ocurre en el proceso laboral, en cual existen dos clases 
de procesos, el ordinario y el especial, precisando que por medio del primero se tramita 
casi en su totalidad los asuntos de dicha especialidad, por lo que no se requiere su 
especificidad e identificación, ni la clasificación de las pretensiones en el poder, 
debiéndose únicamente determinar la clase de proceso, el objeto de la reclamación y la 
identificación de los asuntos.  
 
Adujo que olvida el juzgado que las facultades del apoderado están establecidas en el 
artículo 77 del CGP, norma que autoriza elevar todas las pretensiones que el abogado 
estime conveniente para beneficio del poderdante, sin que se requiera el aval del 
demandante.  
 
Señaló que, en todo caso, el actor autorizó a su apoderado para que formulara demanda 
ordinaria laboral, a fin de lograr el reconocimiento de todos los derechos que le fueron 
desconocidos.  
 
Finalmente, hizo alusión a la sentencia SL11680-2014 de la CSJ Sala de Casación Laboral 
y a dos decisiones proferidas por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. (fols. 199 y 

s.s.).   
 

CONSIDERACIONES 
 
El problema jurídico se circunscribe en determinar si las razones del a quo son o no 
suficientes para rechazar la demanda. 
 
En el examine, la juez de primera instancia como razones de rechazo de la demanda, 
indicó las siguientes:   
 
“…como quiera que el poder que fue inicialmente allegado no cumple con los presupuestos del 
artículo 74 del CGP no se confiere para reclamar la totalidad de las pretensiones mencionadas 
y pese a advertirse ello en el auto anterior, no se subsanó tal irregularidad, pues se insistió en 
que se admitiera el poder aportado, se procederá al rechazo de la demanda, con la devolución a 
quien la suscribe…” 
 
 
Frente a lo decidido por el Juzgado de primera instancia cumple advertir que si bien el 
articulo 74 del CGP, establece que en los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados, no se puede llegar al exceso de exigir que se 
haga un listado preciso de las pretensiones, para que coincidan con las que se plantean 
en la demanda, pues nótese que por otra parte la ley, al tratar las facultades del 
apoderado en el artículo 77 del mismo compendio normativo, nos enseña, en su inciso 
segundo que: “El apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime convenientes 
para beneficio del poderdante.” 
 
Así, debe decirse que no disponen estas normas, ni ninguna otra, que en el poder 
otorgado al apoderado se deba hacer una transcripción de los hechos y sobre todo, de 
las pretensiones formuladas en la demanda. 
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Dar una interpretación diferente a la aquí expuesta, es negar el acceso a la Administración 
de Justicia, exigiendo requisitos que no están contemplados en la ley. 
 
Ahora bien, al analizar el poder que se le ha conferido al apoderado del demandante, se 
advierte que aquel fue facultado para que le sean reconocidos al actor todos los derechos 
que le hayan sido desconocidos y le sean pagados todos los emolumentos salariales, 
prestacionales y convencionales a los que tenga derecho por la relación laboral que ha 
sostenido con la parte demandante.  
 
De lo anterior, se advierte que el a quo no se detuvo a observar que en el poder se 
incluyen todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda, aun cuando no 
se hizo una discriminación de cada una, tal y como se planteó en el escrito inicial, siendo 
claro que el asunto ha sido determinado y claramente identificado, como lo exige el 
artículo 74 del CGP.  
 
Conforme a lo anterior, se revocará la providencia apelada a fin de que se admita la 
demanda y se le dé el trámite que corresponda. 
 
Sin costas en esta instancia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. Sala 
Laboral,              
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REVOCAR el auto del 13 de diciembre del 2019, proferido por el Juzgado 
Catorce Laboral del Circuito de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído, para en su lugar ordenar al Juzgado de primera instancia que admita la 
presente demanda. 
 
SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 
 
La presente providencia se notifica a las partes por anotación en estado.    
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

Se suscribe con firma escaneada por emergencia sanitaria y estado de emergencia 
Res. 380 y 885/20 Min. Salud y Protección Social y D. 417/20 

 
 

 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
El apoderado de la parte demandante interpuso, recurso extraordinario de casación, 
en audiencia, contra la sentencia proferida en ésta instancia el seis (06) de agosto de 
dos mil diecinueve (2019), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia lo ha 
interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, 
definiéndose para el demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en 
segunda instancia y para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos, 
atendiendo los recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto, la sentencia de primera instancia declaró la nulidad y/o 
ineficacia de traslado efectuado por la demandante al Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad, condenó a PROTECCION S.A a trasladar a  Colpensiones todos los 
aportes pensionales junto con los rendimientos entre otros y condenó a esta última 
entidad al reconocimiento y pago de la pensión de vejez con fundamento en el artículo 
33 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003; decisión 
que fue recurrida por los procuradores judiciales de las demandadas y revocada por 
esta segunda instancia.   

 
Ahora bien, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte de la 
demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones que no le fueron 
reconocidas o en su defecto reconocidas en menores proporciones a las solicitadas. 
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas correspondientes 
se observa lo siguiente: 
 

CONCEPTO VALOR  
Fecha de nacimiento   11/08/1960 
Edad a la fecha del fallo de 2da instancia   58 años  
Expectativa de vida  28.8 
Numero de mesadas futuras  374.4 
Total  $ 948.244.767 

 
                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior, lo que debió pagársele a la demandante, por 
concepto de una eventual condena, atendiendo la diferencia de la mesada pensional 
entre regímenes pensionales asciende a $ 948.244.767, suma que supera los 120 
salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
Ahora bien, obra a folios 182 a 184 poder conferido mediante escritura pública No. 
3368 del 2 de septiembre de 2019 por parte de COLPENSIONES a la doctora CLAUDIA 
LILIANA VELA identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. No 123.148 del C.S. de la 
J., quien a su vez sustituye poder a la doctora SASHA RENATA SALEH MORA 
identificada con la C.C. No. 53.106.477 y T.P. No. 192.270 del C.S. de la J, de 
conformidad con el poder obrante a folio 181 del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora CLAUDIA LILIANA VELA para 
actuar como apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de 
Pensiones –COLPENSIONES- de conformidad con el poder conferido visible a folios 182 
a 184 y como apoderada sustituta a la doctora SASHA RENATA SALEH MORA conforme 
a poder visible a folio 181 del expediente. 
 

TERCERO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

                  

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN     RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Proyectó: DICM 
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RAD: 110013105 035 2017 00076 01 
Ordinario. a.m. 
RI: S-2161 
DE: LUIS CARLOS NARIÑO TORRES. 
VS: EXXONMOBIL DE COLOMBIA S.A. y OTRO. 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

Rad:     Ordinario 35 2017 00076 01 
RI:     S-2161 
De:     LUIS CARLOS NARIÑO TORRES. 
Contra:  EXXONMOBIL DE COLOMBIA S.A. y OTRO. 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, de fecha 17 de junio de 2020; y, 

previamente a resolver la solicitud presentada por la ciudadana peticionaria, 

CLAUDIA MILENA CULMA, la memorialista sírvase allegar poder que la faculta 

para actuar dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
La apoderada de la parte demandante interpuso, recurso extraordinario de casación, en el 
término legal establecido, contra la sentencia proferida en ésta instancia el treinta (30) de julio 
de dos mil diecinueve (2019), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: “sólo 
serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte 
(120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de forma 
clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el 
perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el 
demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos, atendiendo los recursos de apelación 
que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto, la sentencia de primera instancia absolvió a las demandadas de todas 
y cada una de las pretensiones incoadas en su contra por la demandante; decisión que fue 
apelada por la procuradora judicial de la parte activa y que fue confirmada por esta segunda 
instancia.   

 
Ahora bien, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte de la 
demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones que no le fueron 
reconocidas o en su defecto reconocidas en menores proporciones a las solicitadas. 
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas correspondientes se 
observa lo siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO VALOR  
Fecha de nacimiento   14/05/1959 
Edad a la fecha del fallo de 2da instancia   60 años  
Expectativa de vida  27.0 
Numero de mesadas futuras  351 
Total  $ 964.091.349 

 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior, lo que debió pagársele a la demandante, por concepto 
de una eventual condena, atendiendo la diferencia de la mesada pensional que le hubiera 
reconocido entre regímenes  pensionales, asciende a la suma de $ 964.091.349 suma que 
supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
Ahora bien, obra a folios  165 a 167 poder conferido mediante escritura pública No. 3375 del 
2 de septiembre de 2019 por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-  a la doctora  DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS identificada 
con C.C. No. 52.454.425 y T.P. No 121.126 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a 
la doctora  ANA MILENA OSPINA BERMEJO identificada con la C.C. No. 1.110.529.057 y T.P. 
No. 288.991 del C.S. de la J, de conformidad con el poder obrante a folio 164 del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., Sala de 
Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 
ROSAS para actuar como apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de 
Pensiones –COLPENSIONES- de conformidad con el poder conferido visible a folios 165 a 167 
y como apoderada sustituta a la doctora ANA MILENA OSPINA BERMEJO conforme a poder 
visible a folio 164 del expediente 
 

TERCERO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

                  

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN     RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
 
 
 
Proyectó: DICM 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

- SALA LABORAL- 
 

Magistrado Ponente: DR DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

 

Bogotá D.C., junio dieciocho (18) de dos mil veinte (2020). 

 

El apoderado de la parte demandada, dentro del término legalmente 

establecido, recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en 

esta instancia el primero (1) de octubre de dos mil diecinueve (2019), dado 

su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 
De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (1 de octubre de 2019) ascendía a la suma de $99.373.920, toda 

vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad era de 

$828.116.  

 
 

1 AL1162-2018 Radicación n.° 78796, del 14 de febrero de 2018, M.P. Jorge Luis Quiroz Alemán.  
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Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandada se funda en las 

condenas que le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia, luego 

de confirmar la decisión proferida por el a-quo.  

 

Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago de los aportes 

al sistema general de pensiones, a favor del señor DANILO CABEZAS 

PRECIADO, por el periodo comprendido entre el 4 de marzo de 1984 y el 5 

de junio de 1985, teniendo como salario base la suma de $34.170 pesos 

previo calculo actuarial. 

 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado 

por el acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 

cálculo correspondiente.2 

 

Al realizar la liquidación, correspondiente arrojó la suma de $21.737.548,00 

guarismo que supera los 120 salarios mínimos legales vigentes para conceder 

el recurso. 

 

En consecuencia, y al no hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se niega el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de la parte demandada.   

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral, 

RESUELVE 

PRIMERO: Negar el recurso extraordinario de casación interpuesto por el 

apoderado de la parte accionante contra la sentencia proferida el primero 

(1) de octubre de dos mil diecinueve (2019), con arreglo a lo expresado en 

la parte motiva de este auto. 

 
2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015 liquidación fl95. 
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SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                          RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 32201800080 01, 

informándole que la apoderada de la parte demandada, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra la 

sentencia de segunda instancia dictada por esta Corporación el primero (1) 

de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020).    

 

 

Original Firmado 

CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 
 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 
El apoderado de la parte demandada, en audiencia, interpuso recurso extraordinario 
de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el seis (06) de agosto de dos 
mil diecinueve (2019), dado su resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
 

El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia lo ha 
interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, 
definiéndose para el demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en 
segunda instancia y para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos 
teniendo en cuenta los recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto, la sentencia de primera instancia, declaró la existencia de un 
contrato de trabajo por obra o labor desde el 9 de octubre de 2015 hasta el 24 de 
noviembre de la misma anualidad, devengando un salario integral de $10.070.000  y 
que finalizó por causa imputable al empleador y condenó al pago de la indemnización 
de que trata el articulo 64 del C.S.T, por la suma de $98.350.333, decisión que fue 
apelada por el procurador judicial de la parte demandada y confirmada por esta 
segunda instancia.  
 
En consecuencia, el interés jurídico para acudir en casación por parte de la demandada 
recae sobre las condenas que le fueron impuestas con las resultas del proceso, esto 
es, sobre las siguientes sumas de dinero:  
 

CONCEPTO VALOR 

Indemnización Artículo 64 del C.S.T.   $   98.350.333  

TOTAL   $ 98.350.333  

 
 
Por lo anterior, es evidente que la demandada recurrente no supera el quantum 
mínimo requerido para acudir en casación.  

 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de casación impetrado por la demandada. 
 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                          RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310501020170013401, 
informándole que el apoderado de la parte demandada, en audiencia, interpuso 
recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta Corporación 
el seis (06) de agosto de dos mil diecinueve (2019). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 
 
 

Original firmado 
LINA PAOLA JIMENEZ ROMERO  

Oficial Mayor 
 
 
 
 
 
DICM 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso, recurso extraordinario de casación 
en audiencia, contra el fallo proferido en esta instancia el veintinueve (29) de octubre 
de dos mil diecinueve (2019), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró la nulidad y/o ineficacia 
de la afiliación o traslado de régimen pensional de prima media con prestación definida 
al de ahorro individual con solidaridad efectuada por la demandante realizada el 1 de 
abril de 2003, asimismo, declaró como aseguradora de la demandante para los riesgos 
de invalidez y muerte a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 
 
Por otra parte, ordenó a Porvenir S.A. devolver la totalidad de aportes girados a la 
demandante por concepto de cotizaciones a pensiones, junto con los rendimientos 
financieros causados; decisión que fue apelada por las demandadas y revocada en 
segunda instancia por esta Corporación. 

 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas o en su defecto reconocidas en menores 
proporciones a las solicitadas, es decir, en este caso, la diferencia que se causa con 
ocasión al reconocimiento de una pensión en el Régimen de Ahorro Individual con el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida.  
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas correspondientes 
se observa lo siguiente: 
 

 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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INCIDENCIA FUTURA 

Fecha de Nacimiento     29/06/60 
Fecha de cálculo de las mesadas proyectadas 01/05/18 
Edad a la Fecha de la Sentencia 58 
Expectativa de Vida 27,4 
Numero de Mesadas Futuras (13 mesadas) 356,2 
Valor Incidencia Futura   $ 576.032.580,16 

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 576.032.580,16 
suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                          RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

LPJR 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310502020180034101, 
informándole que el apoderado de la parte demandante en audiencia interpuso recurso 
extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta Corporación el 
veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso, recurso extraordinario de casación 
en audiencia, contra el fallo proferido en esta instancia el veintidós (22) de octubre de 
dos mil diecinueve (2019), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró la nulidad  del traslado 
efectuado por la demandante al régimen de prima media con prestación definida al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, asimismo, ordenó a Protección S.A. a 
trasladar a Colpensiones todos los valores que hubiere recibido con motivo de la 
afiliación de la demandante junto con los rendimientos financieros, y a Colpensiones a 
reactivar la afiliación de la demandante, así como actualizar y corregir su historia 
laboral una vez reciba los dineros de Protección, debiendo retrotraerse las cosas al 
estado en que se encontraban con anterioridad, como si nunca se hubiere efectuado 
el traslado del régimen pensional; decisión que fue remitida en grado jurisdiccional de 
consulta y revocada en segunda instancia por esta Corporación. 

 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas o en su defecto reconocidas en menores 
proporciones a las solicitadas, es decir, en este caso, la diferencia que se causa con 
ocasión al reconocimiento de una pensión en el Régimen de Ahorro Individual con el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida.  
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas correspondientes 
se observa lo siguiente: 
 

 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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INCIDENCIA FUTURA 

Fecha de Nacimiento     07/08/61 
Fecha  de cálculo de las mesadas proyectadas 07/08/18 
Edad a la Fecha de la Sentencia 57 
Expectativa de Vida 28,3 
Numero de Mesadas Futuras (13 mesadas) 367,9 
Valor Incidencia Futura   $ 512.643.506,38 

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 512.643.506,38 
suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                          RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310502420170070601, 
informándole que el apoderado de la parte demandante en audiencia interpuso recurso 
extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta Corporación el 
veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  

Oficial Mayor 
 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso, recurso extraordinario de casación 
en audiencia, contra el fallo proferido en esta instancia el diez (10) de septiembre de 
dos mil diecinueve (2019), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia condenó a la demandada a 
reconocer y pagar al demandante pensión de vejez en modalidad de retiro programado 
a partir del 1 de febrero de 2017, tal como fue indicado en el folio 23 del expediente, 
asimismo, condenó a Protección S.A. a reconocer y pagar al demandante intereses 
moratorios a la tasa más alta vigente sobre el valor de las mesadas pensionales 
adeudadas y no canceladas a partir del 11 de mayo de 2017. 
 
También, condeno a la demandada a reconocer y pagar al demandante los excedentes 
de libre disponibilidad, liquidados conforme lo dispone el articulo 85 de la ley 100 de 
1993, pero aclarando que el 70% del IBL que es el pedido, teniendo en cuenta el valor 
que más le favorezca al demandante; decisión que fue apelada por las partes y 
revocada parcialmente en segunda instancia por esta Corporación. 

 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas o en su defecto reconocidas en menores 
proporciones a las solicitadas, es decir, los intereses moratorios establecidos en el 
artículo 141 de la ley 100 de 1993.  
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas correspondientes 
se observa lo siguiente: 

 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Concepto  Valor   
Intereses Moratorios  $ 8.690.153,57 
Total  $ 8.690.153,57 

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 8.690.153,57 
suma que no supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                          RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

LPJR 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310503120180039401, 
informándole que el apoderado de la parte demandante en audiencia interpuso recurso 
extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta Corporación el diez 
(10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER XWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel recurso de casacion impetrado por la parte  

convocante.

SEGUNDO: RECONOCER personena para actuar al Doctor al Doctor  JUAN  

SEBASTIAN  MOJICA MONTANEZ identificado con cedula de ciudadama N°  

1.057.595.175 y TP  N° 285.119 del CSJ, para los fines y efectos que en el 

poder  se les confiere.

TERCERO: En firme el proveldo, continiiese con el trdm ite correspondiente. 

Notifiquese y  Cumplase,

M lfJ«W^JVIl'ELv(5A sn  Al 

M^gistrado

JOSE  WILLIAM ZULUAGA

^Vroyecto:

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA - SALA LABORAL.

Secretaria

Bogota D C. 19 DE JUNIO DE 2020

Por ESTADO N° 072 de la fecha fue notificada la 
preseme providencia.



Rad. No. 034 2016 00G69 01 
GERMAN DARfO GUTIERREZ MARENTES 

TRANSMILENIO S.A Y OTROS

P'4

Rama Judicial
Conscjo Superior de la Judicatura 

Republica de Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA

SALA LABORAL

Magistrado Ponente: Dr. MILLER ESQUIVEL GAITAN 

Bogota D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020)

ASUNTO POR RESOLVERXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Visto el informe que antecede y verificadas las actuaciones precedentes, 

encuentra la Sala que debido a  que la parte demandada TRANSM ILENIO  S.A . no  

sufrago  las expensas necesarias  para  la reproduccion de las  piezas procesales que  

fueron ordenadas en auto adiado veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte  

(2020) a fin de surtir del recurso de queja formulado contra el auto que nego el 

recurso extraordinario de casacion (fls. 126-127), al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 4 del artkulo 114 del CGP. y en los artkulos 324 y 353 del mismo  

estatuto, aplicables en materia laboral por rem ision  del artkulo  145  del CPTSS, se

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de queja formulado por la  

parte demandada TRANSM ILENIO S.A . contra el auto proferido el ocho (8) de  

octubre de dos mil diecinueve (2019), de acuerdo con lo senalado en la parte  

motiva  de la  presente providencia.

SEGUNDO: En firme este proveido, por Secretaria, devuelvase el

expediente aljuzgado  de origen.

Notiflquese y Cumplase,



Rad. No. 034 2016 00669 01 
GERMAN DARIO GUTIERREZ MARENTES 

TRANSMILENIO S.A. Y OTROS

VS/
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

Republica de ColombiaXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

gistrado

JOSE  WILLIAM  G 'ZULUAGA

nr

YOLANDA D.

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA - SALA LABORAL.

Secretaria

Bogota D C 19 DE JUNIO DE 2020

Por ESTADO N° 072 de la fecha fue notificada la 
presente providencia.



H. MAGISTRADO (A) LUIS ALFREDO BAR6N CORREDORA

M e  p e m n i t o  p a s a r  a  s u  D e s p a c h o  e l  e x p e d i e n t e  N o .  11001-31-05-002-2013-00822- 

0 1  i n f o t m d n d o l e  q u e  r e g r e s d  d e  l a  H . C o r t e  S u p r e m a  d e  J u s t i c i a , S a l a  d e  

C a s a c i d n  L a b o r a l  -  S a l a  d e  D e s c o n g e s t i d n , d o n d e  CASA l a  S e n t e n c i a  p r o f e r i d a  

p o r  l a  S a l a  L a b o r a l  d e l  T r i b u n a l  S u p e r i o r  d e l D i s t r i t o  J u d i c i a l  d e  B o g o t a - ,  d e  f e c h a  

1 8  d e  m a r z o  d e  2 0 1 5 .

B o g o t a  D . C . ,  1 7  d e  j u n t o  d e  2 0 2 0

KAREN\G0NZALE2 RUEDA 

ESCRIBIENTE NOMINADO

T R I B U N A L  S U P E R I O R  D E L  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  B O G O T A  

- S A L A  L A B O R A L -

, i . „ i

B o g o t a  D . C . ,  1 8  d e  j u n t o  d e  2 0 2 0 , ^ , | v  ,

V i s t o  e l  i n f o r m e  s e c r e t a r i a l  q u e  a n t e c e d e ,  s e  r e s u e l v e : ‘ 1 '

OBED^CASE Y COMPLASE, Io  r e s u e l t o  p o r  e l  S u p e r i o r .

P o r s e c r e t a r f a  l i q u f d e n s e  l a s  c o s t a s , p a r a  e l e f e c t o  i n c l u y a s e  l a  s u m a  d e  

Novecientos mil pesos ($900.000)
• . I ' I : I . ' ■ 1

E n  q u e  s e  e s t i m a  e l v a l o r  d e  l a s  a g e n d a s  e n  d e r e c h o , a  c a r g o  d e  l a  p a r t e  

D e m a n d a d a .

; '  N p t i f l q u e d e  y  C O m p l a s e ,  | 1 , 1

£1$0 BAR6N CORREDOR
MAGISTRADO.



H. MAGISTRADO (A) LUIS ALFREDO BARON CORREDORA

M e  p e r m i t o  p a s a r  a  s u  D e s p a c h o  e l  e x p e d i e n t e  N o .  11001 31 05 004-2015- 

00115-01 i n f o r m a n d o l e  q u e  r e g r e s o  d e  l a  H .  C o d e  S u p r e m o  d e  J u s t i c i a .  S o l a  

L a b o r a l . d o n d e  a c e p t o  e l  D E S I S T I M I E N T O  d e l  r e c u r s o  d e  c a s a c i o n  c o n t r a  l a  

S e n t e n c i a  p r o f e r i d a  p o r  l a  S o l a  L a b o r a l d e l T r i b u n a l S u p e r i o r  d e l D i s t r i t o  

J u d i c i a l  d e  B o g o t a ,  d e  f e c h a  5  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 8 .

B o g o t a  D . C . ,  1 7  d e  j u n i o  2 0 2 0

KAREN GONZALEZ RUEDA 

ESCRIBIENTE NOMINADO

T R I B U N A L  S U P E R I O R  D E L  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  B O G O T A  

, , . - S A L A  L A B O R A L - , .

B o g o t a  D . C . ,  1 8  d e  j u n i o  d e  2 0 2 0  , i ;

V i s t d  e l  i n f o r m e  s e c r e t a r i a l  q u e  a n t e c e d e ,  ^ s e  r e s u e l v e :

1 )  OBEDEzc a se  Y CUMPLASE, Io  r e s u e l t o  p o r  e l  S u p e r i o r .

2 )  C o m o  q u i e r a  q u e  n o  e x i s t e  a c t u a c i o n  p e n d i e n t e  p o r  r e s o l v e r , p o r  

S e c r e t a r i a ,  d e v u e l v a n s e  l a s  p r e s e n t e s  d i l i g e n c i a s  a l  J u z g a d o  d e  o r i g e n .

N o t i f i q u e s e  y  C u m p l a s e ,

. I 1 ‘

BAR6N CORREDOR
MAGISTRADO.













H. MAGISTRADO (A) LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 006-2012- 

00251-01 informdndole que regreso de la H. Code Suprema de Justicia, 

Sola Laboral , donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogota , de fecha 5 de marzo 

de 2014.

Bogota D.C., H-7 2020 2020

KAREN GONZALE UEDA

ESCRIBIENTE NOMINADO

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

. -SALA LABORAL- 

Bogotd D.C., 2020 2020

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Como quiera que no existe actuadon pendlente por resolver, por 

Secretarfa, devuelvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.

Notifiquese y Cumplase,

LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL 

Magistrado(a) Ponente



H. MAGISTRADO (A) LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 036-2012- 

00618-01 informdndole que regreso de la H. Corte Supremo de Justida, 

Sola Laboral Sola de Descongestion, donde NO CASA la Sentenda 

proferida por la Sola Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogota , de fecha 3 de septlembre de 2015.

Bogota D.C.,
[i 7 Ml Z020

2020

ESCRIBIENTE NOMINADO

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

' , ' -SALA LABORAL-

Bogotd D.C.j ML 2020 2020 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Como quiera que no existe actuacion pendiente por resolver, por 

Secretaria, devuelvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.

Notifiquese y Cumplase,

LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL 

Magistrado(a) Ponente

1 ^'1 .!



TSe SEC^I^LBBOReL 

30012



H. MAGISTRADO (A) LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL

Me permito pasara su Despacho el expediente No. 11001-31-05-012-2011-00556- 

01 informandole que regreso de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casacion Laboral - Sala de Descongestion, donde NO CASA la Sentenda 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judidal de Bogota-, 

de fecha 24 de agosto de 2012.

Bogota D.C., 13 J JUN. 2020 2020

KARE UEDA

ESCRIBIENTE NOMINADO

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA

-SALA LABORAL-

Bogota D.C., FI 7 vlUN. 2020 202Q

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior.

Por secretaria liquidense las (pftas, para eL efecto. incluyase la suma de 

pi/Jln d__^ 'igOO.D<tao^

En que se estima el valor de las agendas en dere&io, a cargo de la parte 

Demandada.

Notiflquese y Cumplase,

ISTIN VEGA C/mVAJAL 

Magistrado (a) Ponente



 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO EJECUTIVO  LABORAL DE LUZ ARMILA VALENCIA MURILLO   
CONTRA FUNDACIÓN SAN JUAN DE DIOS EN LIQUIDACIÓN.  
(APELACIÓN AUTO) 
 
RAD: 2018-00474-02  (Juzgado 17) 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO EJECUTIVO  LABORAL DE GILMA NIETO ZERRATE   CONTRA 
LABORATORIO LIX MAR LTDA.  (APELACIÓN AUTO) 
 
RAD: 2016-00116-03  (Juzgado 10) 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO  LABORAL DE SANDRA DEL PILAR MONROY 
OSPINA   CONTRA BEBITA S.A.S..  (APELACIÓN AUTO) 
 
RAD: 2019-00043-01  (Juzgado 36) 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO EJECUTIVO  LABORAL DE SALVADOR MELO IBARRA   CONTRA 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A..  (APELACIÓN AUTO) 
 
RAD: 2015-01004-02  (Juzgado 20) 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO EJECUTIVO  LABORAL DE MARCO AURELIO VARGAS JIMENEZ   
CONTRA ISS.  (APELACIÓN AUTO) 
 
RAD: 2006-01099-05  (Juzgado 4) 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO EJECUTIVO  LABORAL DE MIREYA MARTÍNEZ RUÍZ   CONTRA 
VICTOR JULIO ESPINOZA.  (APELACIÓN AUTO) 
 
RAD: 2018-00198-05  (Juzgado 10) 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO  LABORAL DE MILDRET REBECA ESPELATA DÍAZ   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN AUTO) 
 
RAD: 2018-00557-01  (Juzgado 13) 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO  LABORAL DE LILIA AURORA VILLALOBOS 
VASQUEZ   CONTRA COLFONDOS S.A..  (APELACIÓN AUTO) 
 
RAD: 2018-00680-01  (Juzgado 24) 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO EJECUTIVO  LABORAL DE FINSEMA   CONTRA CONVIDA EPS.  
(APELACIÓN AUTO) 
 
RAD: 2016-00579-01  (Juzgado 35) 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO EJECUTIVO  LABORAL DE ELVIRA MARMOLEJO DE PÉREZ   
CONTRA FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA.  
(APELACIÓN AUTO) 
 
RAD: 2011-00448-02  (Juzgado 11) 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO  LABORAL DE JAZMIN ZORAIDA ARDILA 
RODRÍGUEZ   CONTRA BANCO COLPATRIA S.A..  (APELACIÓN AUTO) 
 
RAD: 2007-00818-04  (Juzgado 16) 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO  LABORAL DE EPS SANITAS   CONTRA ADRES Y 
OTRO.  (APELACIÓN AUTO) 
 
RAD: 2016-00223-01  (Juzgado 28) 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO EJECUTIVO  LABORAL DE LUÍS FERNANDO MARTÍNEZ PÉREZ   
CONTRA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A..  (APELACIÓN AUTO) 
 
RAD: 2019-00283-01  (Juzgado 31) 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NOHRA SANABRIA GRANDISON    
CONTRA  COLPENSIONES. (CONSULTA SENTENCIA)  
 
RAD: 2018-00231-01 (Juzgado 3)  
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MIGUEL ARTURO FIGUEROA 
SANCHEZ    CONTRA  COLPENSIONES. (CONSULTA SENTENCIA)  
 
RAD: 2017-00539-01 (Juzgado 24)  
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA MARTHA LÓPEZ CÁRDENAS    
CONTRA  COLPENSIONES. (CONSULTA SENTENCIA)  
 
RAD: 2015-01119-01 (Juzgado 9)  
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EMPERATRIZ BARRIOS DE COBO    
CONTRA  COLPENSIONES. (CONSULTA SENTENCIA)  
 
RAD: 2015-00247-01 (Juzgado 8)  
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LAURO BOANERGERS PALACIOS    
CONTRA  COLPENSIONES. (CONSULTA SENTENCIA)  
 
RAD: 2019-00244-01 (Juzgado 32)  
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OMAR HERNÁN LEÓN SÁNCHEZ    
CONTRA  UGPP. (CONSULTA SENTENCIA)  
 
RAD: 2018-00337-01 (Juzgado 33)  
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE ELIECER JIMENEZ ROJAS    
CONTRA  COLPENSIONES. (CONSULTA SENTENCIA)  
 
RAD: 2019-00606-01 (Juzgado 26)  
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE ENRIQUE CAICEDO RUBIANO    
CONTRA  COLPENSIONES Y OTRO. (CONSULTA SENTENCIA)  
 
RAD: 2018-00261-01 (Juzgado 28)  
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ GUSTAVO BAYONA BELTRÁN    
CONTRA  COLPENSIONES. (CONSULTA SENTENCIA)  
 
RAD: 2019-00170-01 (Juzgado 5)  
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CONSTANZA MARÍA OSORIO MEJÍA    
CONTRA  COLPENSIONES. (CONSULTA SENTENCIA)  
 
RAD: 2017-00309-01 (Juzgado 23)  
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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‘TriSunaC  Superior^B ogotd 

Said  LaB oraf E xp . N o. 021 2017  00257  01

TR IBU N A L  SU P E R IO R  D E L  D ISTRITO  JU D IC IAI. D E  B O G O TA , D .C .

SA L  A  LA B O R A L

M A G ISTR A D O  SU STA N C IA D O R : M ILLER  E SQ U IV E L G A E TA N

P R O C E SO O R D IN AR IO LA B O R A L D E LU IS A LB E R TO D IA Z C A R D O N A C O N TR A  

C O M PA N IA  D E  SE G U R O S  B O U VA R  SA .

B ogota  D .C ., dieciocho  (18) de  jun to  de dos m il vein te (2020)

E n razon a que la providencia objeto de recurso es apelable, com oquiera que este  

fue presen tado  y  susten tado  en  term ino , se adm ite el m ism o.

Teniendo en cuenta lo consagrado  en el artku lo 15 del D ecreto Legisla tivo 806  de  

2020, se ordena  correr traslado  a  las partes para  alegar, por  el term ino  de cinco (5) 

dias a cada una, com enzando por la parte im pugnante. Si no hubiere apelantes o  

am bas partes apelaron , el term ino sera com iin para todos. Los alegatos se  

rem itirdn al correo electrdnico de la Secretan 'a de esta Sala: 

secsltribsuvbta@ cendoi.ram aiudicia laov.co . con copia al correo electrdnico de este  

D espacho: m esauiva(g> cendoi.ram am iIicia laov.co : radicados los respectivos escritos, 

m antengase en  Secretan 'a  a  disposicion  de las partes.

P ara que tenga lugar la audiencia de  juzgam iento , se senala la bora de las tres de  

la tarde (3 pm) del Jueves nueve (9) de Julio del ano en curso, la cual sera  

escrita .

N otifiquese  y  C um plase.

O A S  067

mailto:secsltribsuvbta@cendoi.ramaiudicialaov.co
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'TriSuru iC  Superior< Bogotd  

SaQ i LaSoraC
E xp. N o. 021 2017  00257  01

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA - SALA LABORAL.

Secretaiia

Bogota D C. 19 DE JUNIO DE 2020

Por ESTADO N° 072 de la fecha fue notificada la 
presente providencia.
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SdC a  C aB oraf E xp . N o. 023  2017  000 83  01

TR IBU N A L  SU P E RIO R  D E L  D ISTRITO  JU D IC IA l. D E B O G O TA , D .C .

SA LA LA B O R A L

M A G ISTRA D O  SU STA N C IA D O R : M ILLER  E SQ U IV E L G A TTA N

P R O C E SO O R D IN A R IO  LA B O R A L D E  R U TH  E D ILM A G6mEZ MALAVER C O N TR A  

A D M IN ISTR AD O R A D E F O N D O S D E P E N SIO N E S Y C E SA N TTA S P R O TE C C IO N  

S.A .

B ogota  D .C ., dieciocho  (18) dejunio  de dos m il vein te (2020)

E n razon a que la providencia objeto de recurso es apelable , com oquiera que este  

fue presen tado  y  susten tado  en  term ino , se adm ite el m ism o.

Teniendo en cuenta lo consagrado en el arti'cu lo 15  del D ecreto Legisla tivo 806  de  

2020, se ordena  correr traslado  a  las partes para  alegar, por  el term ino  de cinco (5) 

dias a cada una, com enzando por la parte im pugnante. Si no hubiere apelantes o  

am bas partes apelaron , el term ino sera com tin para todos. Los alegatos se  

rem itirdn al correo electronico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsuvbta@ cendoi.ram aiudicia laov.co . con copia al correo electronico de este  

D espacho: m esquiva@ cendoLram aiudicia l.aov.co : radicados los respectivos escritos, 

m antengase en  Secretaria  a  disposicion  de las partes.

P ara que tenga lugar la audiencia de  juzgam iento , se senala la bora de las tres de  

la tarde (3 pm ) del Jueves nueve (9) de Julio del ano en curso , la cual sera  

escrita .

N otiflquese  y  C um plase.

mil l ]

OAS 062

mailto:secsltribsuvbta@cendoi.ramaiudicialaov.co
mailto:mesquiva@cendoLramaiudicial.aov.co
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SaC i LaboraC
E xp. N o. 023 2017  00083  01

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA - SALA LABORAL.

Secretarla

Bogota D C. 19 DE JUNIO DE 2020

Por ESTADO N0 072 de la fecha fue notificada la 
presenta providencia.
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< l(fp i^C icade  C oC om Sia

'TnSuTuiC  Superior  (Bogota  

SdC a  LaSoraC
E xp. N o. 018  2018  00429  01

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA - SALA LABORAL.__________

Secretaria

Bogota D C. 19 DE JUNIO DE 2020

Por ESTADO N# 072 de la fecha fue nolificada la 
presente providencia.
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TriB um f  Superior  (B ogota  

SaC i LaSorat E xp . N o. 024  2019  00020  01

TR IB U N A L  SU P E RIO R  D E L  D ISTR ITO  JU D IC IA L  D E  B O G O TA , D .C .

SA LA LA B O R A L

M A G ISTRA D O  SU STAN C IA D O R:  M ILLER  E SQ U IV E L G A ITA N

P R O C E SO O R D IN AR IO LA B O R A L D E LUZ STELLA MUNOZ MORENO C O N TR A  

UNIDAD ADMINISTRAJWA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIB UCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

B ogota  D .C ., dieciocho  (18) dejunio  de dos m il vein te (2020)

E n razon a que la providencia objeto de recurso es apelable, com oquiera que este  

fue presen tado  y  susten tado  en term ino , se adm ite el m ism o.

Teniendo en cuenta lo consagrado  en el artku lo 15  del D ecreto  Legisla tivo 806  de  

2020, se ordena  correr  traslado  a  las partes para  alegar, por  el term ino  de cinco  (5) 

dias a cada una, com enzando por la parte im pugnante. Si no hubiere apelantes o  

am bas partes apelaron , el term ino sera com un para todos. Los alegatos se  

rem itirdn al correo elect  ronico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@ cendoi.ram am diciakiov.co . con copia al correo electrdnico de este  

D espacho: m esauiva@ cendoi.ram aiudicia l.aov.co: radicados los respectivos escritos, 

m antengase  en  Secretaria  a  disposicion  de las partes.

P ara que tenga lugar la audiencia de  juzgam iento , se senala la bora de las tres de  

la tarde (3 pm) del Jueves nueve (9) de Julio del ano en curso, la cual sera  

escrita .

N otifiquese  y  Cumplase.

MILL

M agistrado

OAS 073

mailto:secsltribsupbta@cendoi.ramamdiciakiov.co
mailto:mesauiva@cendoi.ramaiudicial.aov.co
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TnSuruiC  Superior‘B ogota 

SaC i LaSoraf
E ?< p. N o. 024 2019  00020  01

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA - SALA LABORAL.__________

Secretaria

Bogota O.C. 19 DE JUNIO DE 2020

Por ESTADO N* 072 de la fecha fue notificada la 
presente providencia.
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< K fpu6lka  de  C oC ondia

TtiSunaC  Superior  (Bogota 

SaC i LaSoraC
E xp. N o. 002  2018  00763  01

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA - SALA LABORAL._________ _

Secretaria

Bogota D C. 19 DE JUNIO DE 2020

Por ESTAOO N* 072 de la fecha fue notificada la 
presente providencla.
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i
IriBuruU Superior <Bogotd 

SaCa LaSorafZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E xp. N o. 038  2019  00093  01

TR IBU N A L  SU P E RIO R  D E L  D ISTRITO  JU D IC IA L  D E B O G O TA , D .C .

SA IA  LA B  O R A L

M A G ISTR A D O  SU STA N C IAD O R : M ILLER  E SQ U IV E L G A ITAN

P R O C E SO O R D IN AR IO LA B O R A L D E C A R LO S A LB E R TO  LA N C H ER O S F U Q U E N E  

C O N TR A  A D M IN ISTR AD O R A  C O LO M B JA N A  D E  P E N SIO N ES  - C O LP E N SIO N E S

B ogota  D .C ., dieciocho  (18) dejunio  de dos m il vein te (2020)

E n razon a que la providencia objeto de recurso es apelable, com oquiera que este  

fue presen tado  y  susten tado  en  term ino , se adm ite el m ism o.

Teniendo en cuenta lo consagrado  en el articu lo 15  del D ecreto  Legisla tivo 806 de  

2020, se ordena  correr  traslado  a  las paries para  alegar, por  el term ino  de cinco  (5) 

dias a cada una, com enzando por la parte im pugnante. Si no hubiere apelantes o  

am bas partes apelaron , el term ino sera com un para todos. Los alegatos se  

rem itirdn al correo electrdnico de la Secretarla de esta Sala: 

secsltribsuvbta@ cendoLram aiudicia laov.co . con copia al correo electrdnico de este  

D espacho: m esquiva@ cendoi.ram aiudicia l.aov.co: radicados los respectivos escritos, 

m antengase en  Secretarla  a  disposicion  de las partes.

P ara que tenga lugar la  audiencia de  Juzgam iento , se senala la bora de las tres de  

la tarde (3 pm) del Jueves nueve (9) de Julio del ano en curso, la cual sera  

escrita .

N otifiquese y  C iim plase.

MILL]

OAS 081

mailto:secsltribsuvbta@cendoLramaiudicialaov.co
mailto:mesquiva@cendoi.ramaiudicial.aov.co


^(fpuBG ca  de  C oC om Sui

<Tri6uTU iC  Superior  ^Bogota 

Sata  LaSoraf
E xp. N o. 038  2019  00093  01

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA - SALA LABORAL

Secretarla

Bogota D C. 19 DE JUNIO DE 2020

Por ESTADO N° 07S 
presente providenda.

de la fecha fue notificada la
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T ridum C  Superior  (B ogota 

SaC a  LaSoraC
E xp . N o. 027  2018  00063  01

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA - SALA LABORAL.__________

Secretaiia

Bogota D C. 19 DE JUNIO DE 2020

Por ESTADO N° 072 de la fecha fue notiflcada la 
presente providencia.
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'T riSunaC  Superior  (B ogota 

SaC a LdSoraC
E xp . N o. 001 2017  00716  02

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA - SALA LABORAL.

Secretaria

Bogota D C. 19 DE JUNIO DE 2020

Por ESTADO N° 072 de la fecha fue notificada la 
presente providenda.



 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EDGAR ENRIQUE CIFUENTES CELIS   
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017 00802 01  (Juzgado 19) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MANUEL ALBERTO GARAVIZ ROBAYO   
CONTRA FONCEP.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00741-01  (Juzgado 14) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ FRANCISCO RUBIANO   CONTRA 
COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00851-01  (Juzgado 28) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANGEL MANUEL FIGUEROA   CONTRA 
COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00039-01  (Juzgado 16) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ DARY RAMÍREZ   CONTRA 
COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00441-01  (Juzgado 20) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÌA DEL CARMEN MISAS   CONTRA 
COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00276-01  (Juzgado 22) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JUAN MANUEL DÍAZ MOGOLLON   
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00402-01  (Juzgado 22) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA HELENA CRUZ PUERTA   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00138-01  (Juzgado 13) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EPIFANIA AREVALOS VARGAS   
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00020-01  (Juzgado 15) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ MARINA GARCÍA VARGAS   
CONTRA PORVENIR S.A..  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2016-00589-01  (Juzgado 7) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA AURORA LEURO 
VILLAMARIN   CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00747-01  (Juzgado 39) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FRANCISCO RODRÍGUEZ VARGAS   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00213-01  (Juzgado 19) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FERNANDO MENDEZ ORJUELA   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00588-01  (Juzgado 3) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CECILIA TRIVIÑO CRUZ   CONTRA 
COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00601-01  (Juzgado 35) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RAFAEL ANTONIO QUINTERO 
CUBIDES   CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00654-01  (Juzgado 11) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA ELENA GIL RODRÍGUEZ   
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00011-01  (Juzgado 27) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ GELACIO GAMEZ   CONTRA 
COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2019-00011-01  (Juzgado 13) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ARNULFO CORRALES MONTES   
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00623-01  (Juzgado 34) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ISRAEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2019-00354-01  (Juzgado 31) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LEONOR EUGENIA CONVERS 
GUEVARA   CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00059-01  (Juzgado 12) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA YOLANDA NIÑO ROSAS   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2015-00953-01  (Juzgado 8) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NELLY GLORIA MOLANO FAJARDO   
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00305-01  (Juzgado 32) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NUBIA JEANETH SIERRA FUNEME   
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00764-01  (Juzgado 18) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SEGUNDO LAURENCIO PARRA 
MEDINA   CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00032-01  (Juzgado 24) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARMEN ROSA NIVIA CADENA   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00675-01  (Juzgado 4) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA FERNANDA JARAMILLO NIETO   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00752-01  (Juzgado 3) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLEOTILDE VELANDIA ROJAS   
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00751-01  (Juzgado 16) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUCY ESPERANZA GONZÁLEZ 
MARENTES   CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00053-01  (Juzgado 28) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DIANA PATRICIA CARRILLO DE 
MODESTO   CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00189-01  (Juzgado 30) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ MARIELA DELGADO MURILLO   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00605-01  (Juzgado 3) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROSA TULIA CAGUA CORTES   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00112-01  (Juzgado 24) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLORIA GARCÍA   CONTRA 
COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00423-01  (Juzgado 3) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NANCY JEANETTE URREGO RUBIO   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00373-01  (Juzgado 7) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA SANDRA BENITEZ 
FERNANDEZ   CONTRA COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLVAR S.A..  
(APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00756-01  (Juzgado 13) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DIANA MARÍA RODRÍGUEZ CHARRY   
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00632-01  (Juzgado 21) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ARGEMIRO SUÁREZ QUINTERO   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00773-01  (Juzgado 12) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROSA MARÍA DÍAZ DAZA   CONTRA 
COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00088-01  (Juzgado 38) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ AMPARO DUQUE GONZALEZ   
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00465-01  (Juzgado 23) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ CARMELA PÉREZ CASTILLO   
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00443-01  (Juzgado 28) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SARA ENCARNACIÓN ARTUZ REYES   
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2019-00012-01  (Juzgado 30) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLORIA MARCELA CUESTA PUERTO   
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00442-01  (Juzgado 9) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PABLA SOFIA MIRANDA ALVAREZ   
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2019-00170-01  (Juzgado 31) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ STELLA VALENZUELA BARRIOS   
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00858-01  (Juzgado 36) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NELLY PEÑA SILVA   CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00515-01  (Juzgado 35) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OLIVA HUERTAS ORTEGA   CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00449-01  (Juzgado 22) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RAMÓN JULIO OLAVE CORTES   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00161-01  (Juzgado 33) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ DE JESÚS CASCANTE PINTO   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00227-01  (Juzgado 7) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.   CONTRA 
COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2016-00051-01  (Juzgado 23) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA STELLA SANCHEZ BULLA   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00396-01  (Juzgado 24) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALEXA CECILIA ABUDINEN 
ABUCHAIBE   CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00383-01  (Juzgado 19) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HERMANN EDUARDO DONADO 
TAPIAS   CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00595-01  (Juzgado 16) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ADRIANA DEL PILAR PEÑA 
DELGADILLO   CONTRA COLPENSIONES  Y OTRO.  (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
RAD: 2019-00133-01  (Juzgado 35) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MAURICIO MONTOYA JARAMILLO   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00201-01  (Juzgado 17) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE AURA ESTELA FERNANDEZ GALVIS   
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00287-01  (Juzgado 22) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUCY MORENO MOLINA   CONTRA 
COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00673-01  (Juzgado 8) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA CONSTANZA MEDINA 
ROMERO   CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00547-01  (Juzgado 2) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NANCY ROCÍO DEL SOCORRO 
SARMIENTO   CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
RAD: 2019-00007-01  (Juzgado 29) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EUFRACINA QUIROZ CUERVO   
CONTRA MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA.  (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00281-01  (Juzgado 23) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ ALEJANDRO ROZO RANGEL   
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2019-00025-01  (Juzgado 26) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00138-01  (Juzgado 26) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ MARÍA ARBELAEZ GALVEZ   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00163-01  (Juzgado 9) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HECTOR LEONIDAS GUTIÉRREZ VEGA   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2019-00132-01  (Juzgado 11) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NESTOR FERNANDO SANDOVAL 
REYES   CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2019-00159-01  (Juzgado 23) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ AGUSTÍN HERNÁNDEZ PACHON   
CONTRA FONCEP.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00409-01  (Juzgado 12) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA MARGARITA BLANCO RIVERA   
CONTRA UGPP.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2019-00160-01  (Juzgado 21) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EGUINIBARDO RUÍZ SAAVEDRA   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2015-00400-01  (Juzgado 25) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLEMENCIA CALDERON   CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2016-00657-01  (Juzgado 16) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE THEA VILLATE BOCCONELLO   
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2019-00047-01  (Juzgado 37) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GUIOMAR EUGENIA GÓMEZ LÓPEZ   
CONTRA AFP PORVENIR S.A..  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00442-01  (Juzgado 38) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ MARINA PINEDA CAMACHO   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00621-01  (Juzgado 28) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GERMÁN REYES RACHE   CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2019-00321-01  (Juzgado 29) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GUILLERMO RODIGO RESTREPO 
ECHEVERRY   CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00595-01  (Juzgado 32) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSEFINA CLAVIJO DE BARBOSA   
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00535-01  (Juzgado 18) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA PILAR GRASS HOYOS   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00269-01  (Juzgado 8) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA RHUZMIRA CAMACHO 
GÓMEZ   CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00555-01  (Juzgado 12) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DORA LIGIA PINTO USA   CONTRA 
COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2019-00052-01  (Juzgado 8) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS EUGENIO TORRADO FLOREZ   
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2017-00447-01  (Juzgado 19) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RAYFE HOSMAN PORRAS   CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00302-01  (Juzgado 16) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FELIPE RAMOS MORENO   CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00592-01  (Juzgado 24) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLORIA ISABEL CARO SUÁREZ   
CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2019-00716-01  (Juzgado 26) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS MANUEL DURAN SANMIGUEL   
CONTRA EXXONMOBIL DE COLOMBIA S.A. Y OTRO.  (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00577-01  (Juzgado 38) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA DEL CARMEN CASTILLO 
JAIMES   CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2019-00425-01  (Juzgado 30) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA DEL CARMEN BLANDON 
PATERNINA   CONTRA COLPENSIONES.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2018-00269-01  (Juzgado 12) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANGEL ALBERTO CALDERON 
CALDERON   CONTRA FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA.  (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
RAD: 2019-00276-01  (Juzgado 4) 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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